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Introducción

El presente trabajo plantea un cues-
tionamiento en la utilización del
término “vulnerabilidad”. ¿Es éste

una palabra polisémica1 de la cual se ha abu-
sado en esta época? ¿Es acaso un término
analógico? O, ¿tiene un sentido único? En
diversos campos, frecuentemente en el dis-
curso de los derechos humanos, se menciona
y se utiliza la expresión de “grupos vulnera-
bles”, particularmente en situación de mar-
ginalidad económica o por preferencias
sexuales, o lo más frecuente: por ser mujer.
Asimismo, se pretende proteger la vulnera-
bilidad del enfermo terminal, de los sujetos
de experimentación clínica, o del embrión
humano. El término pues se utiliza en dis-
tintas áreas que vale la pena analizar. Aquí se
intenta defender que ha habido cierto abuso
en el uso del mismo. Varias tesis serán defen-
didas a lo largo de las diversas secciones. Sin
embargo, el aserto principal, - y que resultará
controversial -, es estrictamente desde el
punto de vista de la Bioética, sobre el hecho
de que ciertos usos de “vulnerabilidad” son
confusos o malentendidos lingüísticos. Aun-
que quizás, sea más preciso decir, que a jui-
cio de la autora, hay una cierta extrapolación
de un uso legítimo del término, hacia un
uso inconsistente del mismo.

Algunos usos de “vulnerabilidad”

En el ámbito ordinario del lenguaje se han
encontrado diversos usos del término. Aun-
que en cualquier caso la vulnerabilidad se
refiere a riesgo, amenaza, o peligro, algunos
ejemplos de la multiplicidad del empleo del

término, muestran la diversidad de campos
semánticos, y significados de éste, pero siem-
pre haciendo referencia implícita o explícita
a otro. Incluso como mera suposición hipo-
tética:

También es factible descubrir el rasgo
común de que “lo vulnerable”, puede apli-
carse en conjunto o a individuos. Pero ade-
más se hace evidente que la aplicación del
concepto es siempre de un elemento, fun-
ción, estructura que en comparación con
otra puede fallar.
Al analizar algunos ejemplos de descripcio-
nes y definiciones teóricas, como en «Victi-
mización y vulnerabilidad por ausencia de
legislación y otras medidas en materia de
violencia familiar»2 María Monserrat Pérez
Contreras señala:
«… si bien es cierto que la violencia en el
hogar se puede ejercer contra cualquier miembro
de la familia, son las mujeres quienes, junto
con los niños, sufren con más frecuencia de
múltiples violaciones a sus derechos como
personas en el núcleo familiar. Es decir, la
mujer es una de las principales víctimas y
pertenece al grupo vulnerable del fenómeno
de la violencia familiar»3. 
La vulnerabilidad según esta descripción, en
realidad está presente en todos y la cuestión
de utilizar el adjetivo o incluir en la clase de
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Percepción subjetiva
pero realista

Percepción hipotética

“Me siento vulnerable ante
tí”.

“Vulnerabilidad del sistema
operativo”.

“El cuerpo es vulnerable”.
“La Economía está vulne-
rable”.

“Las mujeres son más vul-
nerables que los hombres”.

“El sistema de defensa es
vulnerable”.



grupo “vulnerable” es una cuestión cuanti-
tativa y de apreciación cultural. Dicho de
otro modo, se puede descubrir una ratifica-
ción de las características propuestas en las
oraciones de uso común ya señaladas y que
se han subrayado en la cita. Así, por ejemplo,
la vulnerabilidad se da en un sistema de re-
lación, en este caso el núcleo familiar, siem-
pre es con respecto a otro y es cuestión de
grado ya que en principio todos, como lo
reconoce la autora, en cierto modo, somos
vulnerables o al menos, en riesgo de ser ad-
judicados a ese grupo.
La misma autora, confirma, con otra fuente,
este mismo criterio. Señala (citando a la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos de
México): «La vulnera-
bilidad se origina a par-
tir de la reunión de
factores internos y ex-
ternos, que al combi-
narse disminuyen o
anulan la capacidad que
tiene una persona,
grupo o comunidad,
para enfrentar una si-
tuación determinada que les ocasione un
daño y, más aún, para recuperarse de él»4.
Puede dar la impresión de haber un riesgo
latente de convertir la vulnerabilidad apa-
rente, -que por el uso del lenguaje, sugeriría
una categoría social -, a ontologizarla y con-
vertirla así en una supuesta categoría nueva
de la metafísica. Entonces adoptando esa
postura podrían concluirse falsas generaliza-
ciones en torno al uso del concepto, como
sería el caso de la afirmación: “Todos los
niños son vulnerables”. O algo como “por
su naturaleza los niños son más vulnerables
que los adultos”. Respecto a qué son vulne-
rables, es lo que habría que preguntar. 
Evidentemente no es pretensión de este tra-
bajo, dejar de reconocer la vulnerabilidad
corpórea, y que la propia existencia humana,
tanto en tiempo, como en funciones, siem-
pre es imperfecta, por no ser completa. Y
además de imperfecta está siempre en una
situación de riesgo de perder la propia vida,
o las funciones de la misma. Este concepto
sí es parte de la ontología humana5. Y así

mismo es un hecho objetivo, que los niños
en relación a ciertos grupos o condiciones,
son más vulnerables6. Pero lo mismo puede
decirse de los adultos, respecto de los niños.
Un adulto en una epidemia de sarampión es
más vulnerable que los niños, en cuanto la
morbilidad o secuelas de la enfermedad7. O
un adulto es más vulnerable que un niño a
no recuperarse de una fractura8 o tiene
menor plasticidad cerebral que la infancia9,
por lo que es más vulnerable que un niño a
no recuperar funciones intelectuales supe-
riores después de un traumatismo cráneo
encefálico. Desde esta óptica, la categoría de
“vulnerabilidad” no agrega nada nuevo a la
tradicional categoría de “daño” y “benefi-

cio”10 utilizado en la
medicina desde la anti-
güedad y en la Bioética
hoy en día. 
Ahora bien ¿por qué
no utilizar el término
en Bioética? En un ar-
tículo titulado “Bioé-
tica de la protección,
vulnerabilidad y ame-

naza desde una perspectiva laica” curiosa-
mente el término de vulnerabilidad surge
casi al final del artículo: 
«Los ejemplos analizados [el autor revisa los
casos de embriones humanos] arriba se re-
fieren exclusivamente a seres humanos reales
o potenciales, o a “partes” de ellos, a los cua-
les se aplica, en principio pertinentemente
el análisis de la bioética laica protectora, pues
todos ellos son, de alguna manera seres o
entes vistos bajo el punto de vista de la vulne-
rabilidad y/o de la amenaza»11.
Se ha enfatizado que el uso del término
“vulnerable” es un enfoque o categoría in-
cluida en la relación en donde se señala de
manera relativa, cuando alguien está en si-
tuación de vulnerabilidad o no. Dicho de
otra manera, no hay una vulnerabilidad in-
trínseca, sino condiciones que fomentan
dicho estado ya sean actos o acciones propias
o de otros, circunstancias que nos ponen en
situación de riesgo de daño respecto a otra
persona o circunstancia. Y más aún la vul-
nerabilidad, como ya había sido dicho, es
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siempre un concepto de comparación, entre
la circunstancia de vulnerabilidad y estados
previos o posteriores, o entre grupos, o entre
otro individuo u otra circunstancia. 
Así que al unir todos estos elementos puede
ofrecerse otra definición de vulnerabilidad
que da la impresión de resumir lo presen-
tado hasta aquí: «El término vulnerabilidad
es más amplio porque abarca mayor cantidad
de inseguridades, aunque incluye a la po-
breza y a la exclusión. La vulnerabilidad es
la propensión a sufrir daño ante la presencia
de una determinada fuerza o energía poten-
cialmente destructiva; es la incapacidad para
absorber los efectos de un determinado
cambio y para adaptarse a esas modificacio-
nes»12.
La categoría de vulne-
rabilidad es entonces,
propia del área médica.
Ya que en condiciones
análogas un organismo
puede ser más suscepti-
ble de adquirir un tipo
de enfermedades que
en otros13. Sin embargo
en cualquier caso médico, el término de la
vulnerabilidad no es más que un sinónimo
de riesgo. Y ante el señalamiento de un
grupo o de un solo individuo se dice que
son vulnerables. Más aún, al revisar la litera-
tura médica para seleccionar artículos de-
mostrativos de este concepto, se encontró en
todos los casos, que cuando en lugar de
riesgo se usa el término de vulnerabilidad,
incluso se explicita el hecho de que se trata
de una percepción subjetiva de ese riesgo.
Entonces, cabe cuestionar si es un concepto
útil para el campo de la bioética. 
Otro uso del término “vulnerabilidad” es el
que se la ha dado con el sentido de la fragi-
lidad. La fragilidad y vulnerabilidad implican
o nos sugieren la idea de no acabado, de no
cierta plenitud. Aunque de admitirse tal
contenido semántico, se tendría que con-
cluir necesariamente que la vulnerabilidad
es permanente. Esto debido a que la persona
siempre es incompleta, y siempre es frágil en
todas las expresiones o ámbitos de su cor-
poreidad, ya que ninguna persona completa

todo su potencial a lo largo de su existencia
total14.
Y parece que cuando se emplea en asocia-
ción el grupo así conformado, se vuelve
además de frágil, vulnerable o susceptible de
no lograr superar una amenaza, real o con-
tingente. Como por ejemplo, decir que
cuando mujeres y niños son vulnerables son
frágiles. Sucede en este caso lo mismo que
en el empleo dado desde las ciencias de la
salud, el término vulnerable puede ser sus-
tituido por “en riesgo”. En muchas ocasio-
nes puede observarse que hay expresiones
que parecen, en primera instancia equivalen-
tes, respecto al uso del término en cuestión. 
Se sugiere que cuando se usa el término fra-
gilidad, la referencia se da enfocada al orden

del ser, - ahora sí se
puede decir esencial-
mente -. Mientras que
la vulnerabilidad pre-
senta el significado del
orden del estar situa-
cional, es decir tempo-
ral o circunstancial. Sin
embargo a veces, el sig-

nificado es intercambiable o similar en su
uso o con cierta equivalencia, ya que en
ambos casos se comparte la idea de que se
percibe una cierta limitación por ausencia
de “algo”, sin excluir el resto del contenido
conceptual de ninguno de los dos términos. 
La persona humana es tanto frágil siempre,
como vulnerable siempre también. Y la fra-
gilidad se da a lo largo de todas las circuns-
tancias de la vida. Un hombre, una mujer,
un niño sin alimento, oxígeno, etc., mori-
rían, pueden resultar dañados, son frágiles.
Mientras que la vulnerabilidad es una situa-
ción circunstancial. Se llegaría a encontrar
en situación de vulnerabilidad porque la fra-
gilidad personal está puesta al límite. Da la
impresión de que esa es la fuente o razón,
por la que ciertas expresiones del lenguaje
no parecen equivalentes. No es del todo
equivalente la expresión “el hombre es frá-
gil” a la de “el hombre es vulnerable”15. En
sentido estricto siempre somos frágiles en
toda circunstancia relacional. La fragilidad
hace referencia al estado de naturaleza que
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tenemos y sus limitaciones intrínsecas. Pero
el uso que se le da al segundo, señala una re-
lación exterior de dependencia. Un ejemplo
claro lo tenemos en el uso de los verbos
“Ser” y “Estar” en el idioma castellano, que
se expresa en este ejemplo: la expresión “el
paciente está delicado” y compárese con “el
paciente es delicado”16. Estar delicado es cir-
cunstancial, se “pone” en estado de delicado,
de vulnerable, aunque siempre sea frágil. 
Sin embargo en sentido radical, estamos en
estado de vulnerabilidad permanente. El
conjunto de seres humanos está en una si-
tuación de amenaza o daño frente a los fe-
nómenos naturales, de fenómenos sociales17,
de los límites de su propia corporeidad18. Es
decir, la persona no sólo es frágil, sino que
respecto a ciertos estado de cosas está vul-
nerable siempre. Pero es claro que en el len-
guaje, cuando se utiliza este término, se hace
alusión a daños más probables, próximos y
calculables. Si alguien se encuentra en una
tormenta eléctrica, en un campo de futbol,
la fragilidad ya la tenía antes, pero sin duda
aumenta la vulnerabilidad de que lo alcance
un rayo.
De un modo análogo en la bioética sucede
algo semejante. En medicina los humanos
siempre somos frágiles. La salud es un estado
de equilibrio en continuo riesgo de rom-
perse. Vulnerabilidad implica más bien una
noción social quizás útil en política de po-
blaciones y otras áreas pero parece que para
el área clínica de la medicina, se extrapola el
concepto social. En términos de la práctica
clínica, se daña o no se daña, se cura al que
sufre etc., pero estrictamente no se combate
la vulnerabilidad. Por otra parte, parece que
el uso de este término tan en boga pero no
originario de la práctica médica lleva a su-
gerir ciertas acciones que no corresponden
a las finalidades propias de la medicina desde
un punto de vista ético. A continuación se
esbozará esta idea.

Una clave de interpretación: La vulnerabilidad y
la corporeidad

La corporeidad, también llamada “corporali-
dad”19 apunta al hecho de ser uno solo con

el cuerpo, que no puede ser concebido como
un recurso más para disposición del mismo,
como de manera análoga, lo son los recursos
de la naturaleza externos a la persona20. 
Por otra parte, el hecho de ser un organismo
multifuncional permite aplicar sin problema
el propio concepto de fragilidad y vulnera-
bilidad. No existe la vulnerabilidad total.
Siempre se aplica el término en cuanto que
parte de un elemento o sistema más o
menos complejo, en que se ve expuesta una
parte o un elemento del sistema. Cuándo se
utiliza con el concepto de un estado abso-
luto, termina siendo un uso ideológico, es
decir incontrastable con la experiencia. Nor-
malmente, o en un uso legítimo del término,
impide usos que resultan ininteligibles.
Con fines retóricos, sí es utilizable. Estos
fines retóricos pueden entenderse como un
“llamado de atención”, una alerta ante el
posible o real fallo que puede sufrir una per-
sona, institución o cosa, que podría desarti-
cularlo, o causarle un daño irreparable. Pero
este fallo es en un punto débil del mismo.
Parece ese el sentido en el que diversas de-
claraciones y tratados buscan defender a los
“grupos vulnerables”21 y que se afirma que
están en total desventaja o en total aban-
dono, etc., sin que logre demostrarse la ver-
dad objetiva de tal aseveración.
Los decretos que buscan proteger los grupos
vulnerables justamente hacen énfasis a par-
ticulares fragilidades de los grupos en cues-
tión. Sobre todo esas fragilidades de origen
cultural que requieren un ajuste en las vo-
luntades para lograr así el desajuste estructu-
ral. Por ejemplo, una política pública en salud
respecto a grupos vulnerables, como pudiera
ser la vacunación gratuita, no significa que el
que paga la vacuna en la medicina privada,
sea más susceptible de una mejor inmunidad.
Su vulnerabilidad es diferente en cuanto que
sus condiciones de la exposición de su fragi-
lidad pueda ser diferente.

Vulnerabilidad y deseo: falsa fuente de vulnera-
bilidad

Tomando en cuenta las afirmaciones de la
sección anterior, a veces se presenta como
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vulnerabilidad, algunos elementos ajenos a
la fragilidad humana. Una fuente de esas pa-
radojas, la constituye la noción de autono-
mía, entendida en un sentido, “descarnado”
o suprimiendo el principio de corporali-
dad22, la autonomía personal, entendida
como el deseo de elegir sobre la propia cor-
poreidad, como si el cuerpo fuese una espe-
cie de campo de decisiones para la
transformación de la naturaleza por consi-
derarse como un objeto más de la misma.
Un ejemplo que puede ilustrar este con-
cepto, sería si se interpreta la noción de na-
turaleza o de cuerpo
como lo transformable
por el deseo y la posibi-
lidad fáctica de realiza-
ción del mismo. Y
entonces aparecen si-
tuaciones de aparente
vulnerabilidad. El mero
deseo nos convertiría
en “vulnerables”. Si al-
guna persona conside-
rara que “mi autonomía o
respeto a mi decisión”, en
cuanto que es “mi decisión”, podría llevarla a
crear falsas expectativas o la sensación am-
bigua de que se ha conculcado una aspira-
ción humana legítima. Es decir, al no
permitirse tal decisión la persona se encuen-
tra en una situación de “vulnerabilidad”. Si
alguien desea tener hijos, y elije cualquier
tipo de medida que sea, para lograrlo pero
alguna de ellas se le impide, puede darse una
lectura de vulnerabilidad en cuanto a gé-
nero, por ejemplo: “los varones tienen un con-
trol que yo no tengo e impiden o violentan mi
libertad…”. Sin embargo, en realidad la mera
acotación de la voluntad, al reconocer que
no todo lo que se desea es debido, en cuanto
que perfecciona al todo orgánico-psíquico
espiritual, no sólo no convierte en sujeto
vulnerable o sujeto a daño, sino al contrario
pone en condición de perfeccionar la propia
corporeidad, no en cuestión de funcionali-
dad perfecta, -que nunca se logra-, sino en
cuestión de la finalidad última de la propia
corporeidad. 
En términos más simples, si se entiende que

un sujeto es vulnerable, sólo porque no
puede realizar, o decidir todo lo que desea,
se puede llegar a un sinsentido del uso de la
expresión. 
Porque aunque no sea del agrado de todos,
aunque la vulnerabilidad es relativa como ya
fue señalado oportunamente, eso no implica
que sea arbitraria. Hay un mínimo de crite-
rio objetivo para poderla delimitar. Este cri-
terio es la posibilidad del daño objetivo: real
y comprobable, y no solo de la percepción
de un daño hipotético. El niño no está en
situación de vulnerabilidad por el mero

hecho de que no puede
tomar ciertas decisiones
que un adulto, logra
decidir. Ello no sería
vulnerabilidad. La vul-
nerabilidad que puede
darse en un menor, una
mujer o cualquiera, es
la posibilidad de estar
en una situación de
desventaja respecto a
evitar un peligro o re-
cuperarse de un daño.

Pero eso no queda delimitado sólo por la
decisión personal, sino por la decisión de los
otros o como llamaba la primera autora ci-
tada en este trabajo, por “factores externos”.
Los “factores internos”, por cierto, no son
misteriosos estados mentales, sino acciones
en donde el sujeto se pone en situación de
sufrir daño.

Conclusiones

1) La vulnerabilidad implica una categoría
situacional temporal mientras que la fragili-
dad hace mayor énfasis en la naturaleza li-
mitada humana.
2) Estrictamente desde la medicina hay gru-
pos vulnerables, si se emplea el término
como susceptibilidad o propensión para un
estado patológico. Todo organismo es frágil,
lo cual es diferente a llegar a estados de vul-
nerabilidad clínica.
3) Hombres, mujeres, en cualquier etapa y
condición de su vida, siempre son vulnera-
bles respecto a diversas circunstancias o en-
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foques, pero no es un estado ontológico.
Más bien es un estado propio de la existen-
cia (en tiempo, en límites, en fragilidad, en
características propias de la cultura, la edad,
el sexo), pero no como una constante, sino
en momentos puntuales.
4) Autonomía y vulnerabilidad no son equi-
valentes, ni uno es causa del otro. Al contra-
rio: la autonomía desvinculada de la realidad
objetiva, puede poner al sujeto, en situación
de gran vulnerabilidad, frente al fruto de sus
propios deseos. En ese sentido incluso pue-
den interpretarse como antagónicas.
5) Para ciertas situaciones particulares, los
grupos de edad, o de género, pueden ser más
vulnerables que otros grupos. Pero en ese
sentido, el término vulnerabilidad se emplea
en comparación con los grupos menos vul-
nerables que los afectados. 
Al emplear el término vulnerabilidad, nunca
se usa en sentido negativo: nadie se consi-
dera vulnerable de recibir un premio, por
ejemplo. En ese sentido es diverso del con-
cepto de susceptibilidad.

NOTE
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